
JUZGADO DE MENORES

El Juzgado de Menores de la Tercera Nominación a cargo de la Dra. Carolina Hernández, Secretaría
de la Dra. María Susana Sobrino Aranda, cita por este medio al progenitor Angel Américo Blanco y/o
representantes legales de los menores Juan Alberto y Francisco Angel Blanco por el término de 72
horas de la publicación de la presente y bajo apercibimiento de ley, quien deberá presentarse ante
ese Juzgado a fin de hacer valer sus derechos, haciéndole saber que en caso contrario se procederá
a adoptar las medidas de protección que se estimen convenientes en beneficio de los menores.
Autos:  "BLANCO,  CINTIA  JESICA  y  FORASTIERI,  CARLOS DANIEL  s/Amparo"  Expte.  285/01.
Firmado: Dra. Carolina Hernández (Jueza) y Dra. María Susana Sobrino Aranda (Secretaria). Solicito
la publicación del comunicado en forma gratuita a la brevedad posible, imprimiéndole carácter de
urgente, haciéndole llegar a este Juzgado y Secretaría constancia de la fecha de publicación del
mismo. Rosario, 2 de junio de 2008. María Susana Sobrino Aranda, secretaria.

S/C	35408	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición de la señora juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Primera
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos de don PACIFICO PALADINI, C.I.
Nro. 133.612, para que comparezca a estar a derecho en el término de 10 días (Art. 597 C.P.C. y C.)
a  contar  desde  la  ultima  publicación  y  bajo  apercibimiento  de  rebeldía  dentro  de  los  autos
caratulados "OVIEDO, ANTONIO L.P.  c/FRIGORIFICO PALADINI S.A.  y  Ots.  s/Cobro de Pesos"
(Expte. Nº 216/07). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de mayo de
2008. Mariana S. Corea, secretaria.

S/C	35418	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de Rosario, hace
saber que en autos caratulados "BUSTOS JESUS DANIEL c/SCHIRMER EMILIO NICOLAS y Otros
s/Declaratoria de Pobreza" (Expte. Nro. 1740/04), se hace saber al Sr. EMILIO NICOLAS SCHIRMER
que se ha fijado Audiencia de Vista de Causa en los citados autos para el día 04 de julio de 2008 a las
7.45 hs. Los presentes edictos deberán publicarse por tres días en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
del Tribunal. Rosario, 27 de Mayo de 2008. María Paula Ravena, secretaria.

S/C	35535	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en autos "LAVENA, ELVIRA c/ARQUERO,
EMILIO s/Prescripción Adquisitiva" Expte. Nº 695/07 se hace saber que se ha promovido demanda
de usucapión del inmueble de calle Navarro 6579, Dominio inscripto al Tº 438 B, Fº 00271, Nº
184010 (05/08/82), Departamento Rosario, la que tramitará por la vía de juicio ordinario. Cítese y
emplácese  al  propietario  del  bien  que  se  pretende  usucapir,  Emilio  Sánchez  Arquero,  D.N.I.:
93.608.467, y a los futuros y/o eventuales herederos del mismo, y/o a todas aquellas personas que se
creyeran con derecho sobre el mismo, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Fdo. María Fabiana Genesio (Secretaria). Rosario, 02/06/08. Ma.
Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11	35519	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Tercera Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Carrillo, en los autos caratulados: "CAÑETE, MERCEDES c/ARRILLAGA,
JUAN s/Usucapión", Expte. Nro. 586/07, se han dictados los decretos del siguiente tenor: "Rosario,
18/04/2008. 1). Dispóngase la corrección de la carátula, ocurriendo por ante la Mesa de Entradas
única. 2), no a lugar por no corresponder. 3) Advirtiendo que el primer decreto de trámite no
emplaza al demandado, revocase por contrario imperio el decreto de fecha 31/07/07, y declárese
nulo lo actuado a partir de fs. 82 y en su lugar se provee: Por presentado, con domicilio constituido y
en el carácter invocado, en mérito al Patrocinio Letrado Por promovida demanda de prescripción
adquisitiva.  Emplácese al  Sr.  Juan Arrillaga o a quienes detenten la  propiedad y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la Calle Emilia Batolé s/n, inscripto al Tomo 46
I,  Folio  0081,  Nro.  001407,  Para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho  en  el  término  y  bajo
apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por tres
veces,  venciendo  su  término  cinco  días  después  de  la  última  publicación.  Líbrese  oficio  a  la
Dirección  General  de  Catastro  y  al  Registro  General  de  la  Propiedades  a  los  fines  indicados.
Acompañe informe del Registro donde conste Condición Jurídica del Inmueble. Plano firmado por
profesional competente (sellado por Departamento Topográfico de Catastro). Artículo Nº 4015 C.C. y
modif..  Decreto 5756/58.  Cítese al  Estado Nacional,  Estado provincial  y  a la  Municipalidad de
Rosario, a fin de que hagan valer sus derechos, si los tuvieren. Martes y viernes para notificaciones
en la Oficina. 4) Estése al estado de actuaciones. 5) oportunamente." Fdo. Dr. Hernán Carrillo-Juez.
Dra. Gabriela Cossovich, secretaria. "Rosario, 16/05/08. Advirtiendo el proveyente haberse incurrido
en un error material, aclárese el decreto de fecha 18/04/2008 obrantes a fs. 141 en el sentido
siguiente: el inmueble en cuestión se encuentra ubicado en calle Emilia Bertolé s/n y se encuentra
inscripto  al  Tomo  46  1,  Folio  0081,  Número  001407,  Lote  309.  Notifíquese  el  presente
conjuntamente  con  el  decreto  mencionado.  (Expte.  586/07).  Fdo.:  Dr.  Hernán  Carrillo  -  Juez;
Gabriela B. Cossovich, secretaria. En consecuencia, se cita y emplaza al Sr. Juan Arrillaga y/o a
quien dententen la propiedad y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la
Calle Emilia Bertolé s/n, inscripto al Tomo 46 I, Folio 0081, Nro. 001407, Lote 309 de la ciudad de
Rosario, para que comparezcan a estar a derecho, y hagan valer sus derechos. El presente se
publica "Sin Cargo", en base a lo estipulado por el Art. 335 del C.P.C.C., en virtud de la existencia
del beneficio de litigar sin gastos que posee la actora. Rosario, 23 de Mayo de 2008. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

S/C	35529	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 1ra. Nominación de
Rosario, vacante, Secretaría Dra. Varela y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 del C.P.C.C.
en  los  autos  caratulados:  "RIOS CLAUDIA c/TOLEDO CARMEN y/o  TERCEROS OCUPANTES",
Expte. Nº 739/05, se cita y emplaza a los herederos de doña CARMEN TOLEDO, por el término de
cinco días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 2 Junio de
2008. Mariana Varela, secretaria.

$ 11	35464	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, el secretario que suscribe hace saber que en autos
"ZAGO, MIRTA E. c/ALTAMORE, VERONICA s/Ejecución Hipotecaria" Expte. 61/08 se ha dispuesto
de conformidad con el art. 511 del CPCC, citar al deudor Verónica Susana Altamore y a terceros
adquirentes,  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia,  o  al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días siguientes a la última publicación, abone el
crédito que se reclama de $ 3.632,00 más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la
suma de $ 1.089,60, que oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin perjuicio de la
notificación por cédula. Notifíquese. (Expte. N° 61/08).- Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria, Dr.
Hernán G. Carrillo, Juez.- Inmueble: Matrícula N° 16-3953 Departamento Rosario. Rosario, 2 de
junio de 2008. Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	35516	Jun. 6 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich,  en Autos NUEVO BANCO BISEL S.A.  c/GURIDI RUBEN FELIX JUAN y Ot.  s/Juicio
Ordinario"  Expte.  793/2005,  ha  dispuesto  notificar  por  edictos  el  siguiente  decreto:  Rosario,
04/07/07. Informando verbalmente la Actuaria en este acto que los herederos de PEDRO MANUEL
PABLO GURIDI no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebeldes. Fdo. Dra. Marta
Gurdulich, jueza, Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 11	35518	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 9ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia y dentro de los autos caratulados:
"COMUNA DE PUEBLO MUÑOZ c/MAROZZI ENRIQUE ALBINO y Otros s/Apremio" Expte.  N°
1828/03, se hace saber el siguiente decreto: "Rosario, 09 de mayo de 2008. Por practicada planilla.
Póngase de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Notifíquese por cédula. Aprobada la
misma se regularán los honorarios profesionales. Expte. N° 1828/03. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 30 de mayo de 2008. Patricia N.
Glencross, secretaria.

S/C	35448	Jun. 6 Jun. 10



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
dentro de los autos caratulados: "SPINETTI HUGO y Otra c/BARBOZA OSCAR y Otra s/Daños y
Perjuicios. Expte N° 141/0711, se ha ordenado que por fallecimiento del co-demandado Don Oscar
Raimundo Barboza, se cita, llama y emplaza a los herederos forzosos de Don OSCAR RAIMUNDO
BARBOZA por el término y bajo los apercibimientos del art. 597 del C.P.C. Se hace saber que el
presente  Daños  y  Perjuicios  está  conexo  a  la  declaratoria  de  pobreza:  Spinetti  Hugo  y  Otra
c/Barboza Oscar y Otra s/Declaratoria de Pobreza. Expte N° 80/05, por lo que se publica a sus
efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL  sin  cargo.  Rosario,  29  de  mayo  de  2008  Alfredo  R.  Farías,
secretario.

S/C	35402	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10 Nom. a
cargo  del  Dr.  Eduardo  Oroño,  juez  -  Dra.  María  S.  Beduino,  Secretaria;  dentro  de  los  autos
caratulados:" MUNICIPALIDAD DE FUNES c/PROA 20 S.R.L. s/Apremio" Expte. Nº 2005/01; se ha
dictado lo siguiente: Rosario, 23 de Junio del 2003. Téngase presente lo manifestado, recábense los
informes previos, procédase a la constatación solicitada. Intímese al demandado como solicita. De la
autorización  para  inversión  de  gastos,  hágase  saber  a  la  parte  ejecutante,  a  lo  demás,
oportunamente.  Notifíquese por cédula.  (Expte.  2005/01).  Fdo.:  Dr.  Oroño,  juez;  Dra.  Niedfeld,
Secretaria. Rosario, 05/05/2008. Venidos al despacho en la fecha, al escrito cargo Nro. 14495-07 se
provee: Agréguense, téngase presente al escrito cargo Nro. 4988-08: Agréguense. Por practicada la
planilla de capital, intereses y gastos. Póngase de manifiesto en la oficina por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula. A la solicitud de regulación de honorarios, autos.
Fdo.: Dra. Cicuto, juez en Suplencia; Dra. Beduino, Secretaria. Edicto sin cargo, Art. 227 y 228
Código Fiscal por Santa Fe. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	35506	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ª
Nominación, Dr. Marcelo Quiroga, juez, Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, Secretaria, dentro de los
autos caratulados:  "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ZAPPA FORTUNATA de y/o quien resulte
propietario u ocupante s/Apremio" Expte. 1933/95, se notifica de lo siguiente: Nº 906. Rosario, 20
May 2008. Y Vistos: ...  Y Considerando: ...  Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra
Ferreyra de Zappa Fortunata hasta tanto la Municipalidad de Rosario, se haga íntegro cobro de la
suma de $ 2.653,80 con más los intereses establecidos en los considerandos de la presente, con
costas  (Art.  251  del  C.P.C.).  A  los  honorarios  oportunamente.  Insértese  y  hágase  saber.  EL.
"Ferreyra" vale. Fdo. Dr. Marcelo Quiroga, juez, Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, Secretaria. Edicto
sin  cargo  Arts.  227  y  228  Código  Fiscal  provincia  de  Santa  Fe.  Liliana  Peruchet  de  Fabbro,
secretaria.

S/C	35505	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________



Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia en lo  Civil  y  Comercial  de Distrito de la  8°
Nominación,  de  la  ciudad de  Rosario,  provincia  de  Santa  Fe,  autos  caratulados:  "Bonan,  Ana
s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nº 51/2008, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores
y/o legatarios de la Sra. ANA BONAN (causante), para que comparezcan por ante ese Juzgado por el
término de diez (10) a los fines de hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Mónica
L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	35499	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores de RAUL DIEGO TURNER que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: "Turner Raúl Diego
s. Declaratoria de Herederos", Exp. Nº 493/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 30/05/08. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	35430	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de Distrito de la 15ª
Nominación, de la ciudad de Rosario, Santa Fe, autos caratulados: "Bordalt, Juana s/Declaratoria de
Herederos" Expte. Nº 224/2008, se ha dispuesto llamar a los herederos, legatarios y/o acreedores de
la Sra. JUANA BORDALT (causante), para que comparezcan por ante ese juzgado por el término de
diez (10) días a los fines de hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Mariana Alicia
Ruiz, secretaria.

$ 15	35498	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El  Sr.  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8va.
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de MERCEDES FORMENTTI,
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus de derechos,
a comparecer a estar a derecho Rosario, 02 de Junio de 2008. Mónica N. Gesualdo, secretaria.
Patricia Glencross, secretaria.

$ 15	35433	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El  Sr.  Juez  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8va.
Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  SUSANA  JULIA
PARMIGIANI, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos, a comparecer a estar a derecho Rosario, 02/06/08. Mónica N. Gesualdo, secretaria.
Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	35435	Jun. 6 Jun. 20



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña ZAPPINI CLARA CELIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 16 de Mayo de 2008. Ma. Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	35445	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: "TORTORICI FRANCISCO ANGEL s/Declaratoria de Herederos", Expte Nº
423/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Francisco Angel
Tortorici,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de
Mayo de 2008. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15	35400	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro  de los  caratulados:  "IBARRA ALBERTO s/Sucesión",  Expte.  Nº  366/08,  se  cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Alberto Ibarra, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Junio de 2008. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15	35398	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: "STASKEVICIUS ANTONIO y/o s/Declaratoria de Herederos", Expte. Nº
443/08,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Don  Antonio
Staskevicius y de Doña Estefanía Matuzeviciute y/o Estefanía Matuzevicius y/o Estafia Matuzeviciute
y/o Stepanija Matuzieuciute, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro término bajo
los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de
Junio de 2008. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15	35399	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de OSCAR MIGUEL ALMANSA, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el



BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	35514	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de
Rosario; llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. D’AURIA, ANTONIO y de la Sra.
MAMMELLA, PASCUA por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Junio de 2008. Dra. Ma.
Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	35544	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don RAMON LOZANO para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02/06/08. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	35524	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ADOLFO NICCI, por diez días para que
comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	35515	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  doña  CLARA  ROSA  CHAVES  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  02/06/08.  María  Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	35522	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y  legatarios  de la  causante doña MARIA TINDARA MERLINO para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  02/06/08.  María  Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	35520	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de l° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª. Nominación
de Rosario,  Dr.  Carrillo,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del
causante Don ALBERTO FERRARRI, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "FERRARRI, ALBERTO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 352/08, en trámite por ante el Juzgado mencionado. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Mayo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	35486	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Rosario, Dr. Jorge N. Scavone, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de TROMBINI MARIA RAMONA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley . Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 23 de mayo de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	35426	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
MUCCI EDEN y/o EDUINO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley . Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 23 de mayo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	35429	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
NEVE GERMAN ANDRES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley . Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 28 de mayo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	35427	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
MUÑOZ CARLOS FELIPE RAFAEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley . Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 26 de mayo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	35422	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
SEDANO MARIA LUISA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley . Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 28 de mayo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	35420	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
SANCHEZ RAMON y ZALAZAR MARIA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley . Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 29 de mayo de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	35417	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores
de NAZARENO GALEAZZI y LEONILDA LUCIA UGOLINO y/o LEONILDA LUCIA UGOLINI para que
comparezcan a hacer vales sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Firmat, 29 de mayo de 2008. (Expte.: Nº 375, Año 2008). Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	35509	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Amelia Ana Anzulovich, Secretaria de la Dra.
Clelia  Carina  Gómez,  procede  a  notificar  que  dentro  de  los  autos:  "SANTI  ALICIA  ADRIANA
(Sucesión de Hugo A. Santi) c/ALCARAZ ANA MARIA y Otros s/Resolución de Contrato y Daños y
Perjuicios" (Expte. Nº 1238/00), se ha fijado fecha para sorteo de defensor general ad hoc para el día
16 de junio de 2008 a las 9.00 horas. Casilda, 22 de Mayo de 2007. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 13,20	35441	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "Regazzi Delmira Fanny y Mirenda Oscar
Luis s/Sucesión" (Expte. Nº 938/2007), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los causantes DELMIRA FANNY REGAZZI y OSCAR LUIS MIRENDA por el término de diez días a
este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Casilda,  Fdo.  Dra.  Clelia  Carina  Gómez,  secretaria
subrogante.

$ 18	35444	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de
Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante, se hace saber que en los
caratulados "NELSON PORFIRI S.R.L. s/Pedido de Quiebra - Concurso - Hoy Quiebra Indirecta"
(Expte. Nro. 1180/2002), se ha practicado informe final y proyecto de distribución, pudiendo el
fallido o los acreedores formular observaciones del plazo y con las formalidades de ley (Art. 218 Ley
24522); habiéndose regulado los honorarios a los profesionales intervinientes. Publíquense edictos
por el término de dos días. Secretaría, 23 de mayo de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C	35397	Jun. 6 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.
2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante en autos
"DE PAULI DINA M. c/LUCIO A. RODRIGUEZ y Otros s/Usucapión" Expte. Nro. 673/2007 se cita,
llama y emplaza por diez días, bajo apercibimiento de rebeldía a quienes se consideren con derecho
sobre los siguientes inmuebles: dos lotes de terreno sitos en Colonia Desmochado Afuera de la zona
rural del Distrito Casilda, Departamento Caseros, Provincia de Santa Fe, designados como lotes A y
B en el  plano Nro.  826-C,  año 2006.  Casilda,  30 de mayo de 2008.  Fdo.:  Carlos  F.  Tamaño,



secretario.

$ 39,60	35393	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  Primera
Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELVA
CLARIDA VOLONTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de Ley. Secretaría, Casilda, 21 de Febrero de 2008. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.

$ 18	35425	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2
de Casilda, a cargo del Dr. Marzi, Secretaria Dr. Tamaño, hace saber que en los autos caratulados:
"COUR ZENON ADOLFO s/Sucesión", Expte. Nº 181/2008, se llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don Cour Zenon Adolfo, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 20 de Mayo de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	35407	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2,
ciudad de Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
Pedro Avelino Sánchez, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a
hacer sus derechos en los autos: "SANCHEZ, PEDRO AVELINO s/Sucesión", Expte. Nº 250/2008. Lo
que se publica sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Casilda, 19 de Mayo de 2008. Carlos Federico
Tamaño, secretario.

$ 18	35409	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2
de Casilda, a cargo del Dr. Marzi, Secretaria; Dr: Tamaño, hace saber que en los autos caratulados:
"COUR RAMON FLORENCIO y CICARELLI MARIA TERESA", Expte. Nº 188/2008, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don Cour Ramón Florencio y Cicarelli María Teresa, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de Mayo de 2008.
Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	35403	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de



Casilda, Dr. Marzi, Secretaria Dr. Tamaño, hace saber que en los autos caratulados: "LOMBARDICH
MATEO s/Sucesión", Expte. Nº 158/2008, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don
Lombardich Mateo, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 20 de Mayo de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	35406	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad
de Casilda, se hace saber que en los caratulados: "ANGONOVA ROBERTO ANSELMO s/Declaratoria
de herederos", Expte. Nº 186/2008, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Roberto Anselmo Angonova, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 30 de Mayo de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	35396	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad
de Casilda, se hace saber que en los caratulados: "PIRCHIO ELSA EULALIA s/Sucesión", Expte. Nº
290/2008, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Elsa Eulalia
Pirchio, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de Mayo
de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18	35394	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito
Judicial  Nº 6  de Cañada de Gómez,  2ª  Nominación,  a  cargo de la  Dra.  María  Laura Aguaya,
Secretaría de la Dra. Cecilia Castellan, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de los señores DELIA NORMA ZALAZAR y BALTAZAR GARCIA y/o BALTAZAR GARCIA MARTIN,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, 28 de mayo de 2008. Cecilia Castellan, secretaria.

$ 15	35401	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________



Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  2ª
Nominación del Distrito Judicial Nº 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría de la Dra.
Cecilia Fátima Castellan, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NORIS
GLORIA ZANUTTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 15	35496	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 6 de la 1ª
Nominación de Cañada de Gómez (Sta. Fe), Dra. Adriana M. del H. Cuaranta, cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de LUSI MARTA ALANIZ, para que comparezcan al Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 28 de mayo de 2008.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	35446	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 1ª Nominación de San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don GALVAN,  PAULINO ROBERTO y  doña BONFIETTI,
ELENA EMILIA, para que dentro de término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer
valer  sus  derechos;  dentro  de  los  autos  "Galván,  Paulino  Roberto  y/o  Banfietti,  Elena  Emilia
s/Declaratoria de Herederos" Expte. Nº: 1452/05. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por  el  término  de  10  días.  San  Lorenzo,  28  de  mayo  de  2008.  Liliana  C.  Reynoso,
secretaria.

$ 15	35502	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da Nom de San
Lorenzo, en los autos caratulados COMUNA DE LUIS PALACIOS c/BERDEJO, ROGELIO s/Apremio
Fiscal" Expte. N° 1006/2.006, se ha decretado lo siguiente: "San Lorenzo, 24 de abril de 2.008.
Agréguense  los  edictos  acompañados.  Del  Martillero  propuesto,  traslado  a  la  contraria.  A  la
aprobación de planilla, autos." Otro: Nro. 690. San Lorenzo, 30 de abril de 2008 . y Vistos: Los
presentes autos caratulados "Comuna de Luis Palacios c/Berdejo, Rogelio s/Apremio Fiscal" Expte.



Nro. 1006/06, la planilla practicada a fs. 26 de autos e informada la Actuaria en este acto que se
encuentra vencido el término de manifiesto sin que la misma haya sido observada por las partes.
Resuelvo: Aprobar la planilla practicada a fs. 26 por la suma de $ 6.084,83.- Insértese y hágase
saber." San Lorenzo, 28 de mayo de 2008. Fdo: Dra. Pasquinelli, Liliana, Juez; Graciela Fournier,
secretaria.

S/C	35494	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra Nominación de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados "LESCANO, MANUEL y Otra s/Sucesión Expte N°
150/2008,  ha  dispuesto  citar,  llamar  y  emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
MANUEL LESCANO (L.E. N° 2.184.854) y ADELA MARIANA PAULETTI (L.C. N° 6.011.227) para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el  término y bajo apercibimiento de ley.  San
Lorenzo, 22 de mayo de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	35442	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados "CORDOBA, AMERICA s/Sucesión Expte. N°
280/2008,  ha  dispuesto  citar,  llamar  y  emplazar  a  los  herederos  acreedores  y  legatarios  de
CORDOBA AMERICA PETRONA (D.N.I.  N°  905.003)  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. San Lorenzo, 20 de mayo de 2008. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15	35443	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil,  Comercial y
Laboral de la 2da. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dr. Pasquinelli L. secretaría de la Dra.
Fournier, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos acreedores y legatarios de don:
"GUGLIELMOTTI ANTONIO LUIS para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y
bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  GUGLIELMOTTI  ANTONIO  LUIS  s/Declaratoria  de
Herederos-Sucesión". (Expte. N° 241/08). San Lorenzo, 19 de mayo de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	35454	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil,  Comercial y
Laboral de la 2da nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Pasquinelli L. Secretaría Dra.
Fournier, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos acreedores y legatarios de doña
ROSATI SANTIAGUITA y/o GIACOMINA para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  "ROSATI  SANTIAGUITA  y/o  GIACOMINA



s/Declaratoria  de Herederos",  (Expte.  N° 373/08)  San Lorenzo,  19 de mayo de 2008.  Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15	35453	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ALESI, JOSE FRANCISCO y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1377/07, se cita a los
Sres.  José Francisco Alesi  y/o titular actual  y/o actual  contribuyente y/o responsable fiscal  del
inmueble padrón número 1193/2, Sección Ferreras, Manzana 14, lote 014, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 14 de Mayo de 2008. Dra.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35538	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PACHECO, ELVIRA y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1362/07, se cita a los señores
Elvira Pacheco y/o Ismael Lorenzo Pacheco y/o Nilda Ignacia Pacheco y/o Mercedes Estibiarria y/o
titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 1160/1,
Sección Ferreras, Manzana 12, lote 012, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 14 de Mayo de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35537	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/CABRERA, CARLOS ALBERTO y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1357/07, se cita a
los señores Carlos Alberto Cabrera y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 846/6, Sección A. Malugani, Manzana I, lote 004, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 14 de Mayo de 2008.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35532	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/MOLINA, SANTOS y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1371/07, se cita a los señores
Santos Molina y/o Felix Bernardo Molina y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 1261/7, Sección Barrancas, Manzana 7, lote 007, a fin de que
oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 14 de Mayo de
2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35536	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GAMBINO, PASCUAL JUAN y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1365/07, se cita a los
señores Pascual Juan Gambino y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 1142/9 y 1145/2, Sección Ferreras, Manzana 11, lotes 010 y 3/1, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Mayo de
2008. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C	35531	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/HERRERA, AZUCENA RENE y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1542/05, se cita a
los señores Azucena Rene Herrera y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 3547/7, Sección Gallozo, Manzana 7, lote 021, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 14 de Mayo de 2008.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35530	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/LEDESMA, EXEQUIEL y OTROS s/Apremio", Expte. Nº 1373/07, se cita a los
Sres.  Exequiel  Ledesma  y  Casimira  Medina  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 1223/7, Sección Ferreras, Manzana 6, lote 006, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Mayo de



2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35528	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PAOLUCCI,  ANGEL y  OTROS s/Apremio",  Expte.  Nº  1047/06,  se  cita  a  los
señores Angel Paolucci y María Pía Gianfelici y Francisco Pérez y María Cristina Pérez y/o titular
actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 2692/2, Sección
Mascetti, Manzana 6, lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35525	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ESPINOSA, RITO RAMON y otros s/Apremio", Expte. Nº 1732/05, se cita a los
señores Rito Ramón Espinosa y/o Alberto Patalan y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 2757/3, Sección Murialdo, Manzana 2, lote 026, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	35521	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION C/TASSONI, JOSEFA RAQUEL y otros s/Apremio", Expte. Nº 1303/05, se cita a los
señores Josefa Raquel Tassoni y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 10863/9, Sección Scaravatti, Manzana C, lote 009, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 7 de mayo de 2008. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35517	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo



de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ELECTROMECANICA DEL LITORAL ARGENTINO y otros s/Apremio", Expte. Nº
562/07, se cita a los señores Electromecánica del Litoral Argentino y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 8001/0, Sección V. Neumann,
Manzana B, lote 0 18, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 7 de mayo de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35513	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GALLIGANI, OSVALDO A. y otros s/Apremio", Expte. Nº 1853/05, se cita a los
señores Osvaldo A. Galligani y Silvia Liliana Peruggini y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 5319/9, Sección Urbano, Manzana 158, lote 014, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 7 de
mayo de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35512	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/CORDOBA, RUDECINDO y otros s/Apremio", Expte. Nº 1897/05, se cita a los
señores Rudecindo Córdoba y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 2908/2, Sección F. Malugani, Manzana 16, lote 004, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 7 de mayo de 2008. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C	35508	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ECEIZA, ANTONIO MARIA y otros s/Apremio", Expte. Nº 601/05, se cita a los
señores Antonio Maria Eceiza y/o Lorenzo Barotto y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 4852/0, Sección Urbano, Manzana 120, lote 022, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 7 de
mayo de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.



S/C	35504	Jun. 6 Jun. 10

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución,
llama a los herederos,  acreedores y/o legatarios de don ENRIQUE LEONOR SANCHEZ, D.N.I.
6.089.574 y de doña ELBA HERMELINDA CARRUCCIN, D.N.I. 5.849.473, por diez (10) días para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Expte. Nº 1.021/07, "Sánchez,
Enrique Leonor y otros s/Declaratoria de herederos"). Secretaría, Dora Diez, secretaria.

$ 15	35497	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a carga del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral,  Secretaría  de  la  Dra.  Analía  Irrazábal,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
acreedores, legatarios y herederos de doña EMILIA ALONSO VILKAITE y/o EMILIA ALONSO, para
que en el término de ley comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. "Alonso Vilkate
Emilia s/Sucesión ab intestato", expediente Nº 557/08. Melincué, 26 de mayo de 2008. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 18	35466	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral,  Secretaría  de  la  Dra.  Analía  Irrazábal,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
acreedores, legatarios y herederos de don JOSE FRANCISCO JOAQUIN GUILLERMO DIMMER, para
que en el término de ley comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. "Dimmer José
Francisco Joaquín Guillermo s/Sucesión ab intestato", expediente Nº 423/08. Melincué, 15 de mayo
de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18	35477	Jun. 6 Jun. 20

__________________________________________

 

 


